
REGLAMENTO	DE	LA	XXVIII	VOLTA	A	PEU	EL	PUIG	DE	SANTA	MARIA	2019	
		
ARTÍCULO	1.-	
El	club	de	atletismo	CORRE	QUE	T’AGAFE,	
Junto	al	ayuntamiento	del	Puig	de	Santa	Maria,	organiza	la	XXVIII	edición	de	la	
Volta	a	Peu	El	Puig	de	Santa	María	2018.	
Prueba	a	la	que	tendrá	acceso	cualquier	deportista	sin	distinción	de	sexo	o	
nacionalidad.	
		
ARTÍCULO	2.-	
La	carrera	tendrá	lugar	el	sábado	7	de	septiembre,	a	partir	de	las	19:00	horas	las	
categorías	inferiores,	y	20:00	horas	la	prueba	absoluta.	
		
ARTÍCULO	3.-	
La	salida	y	meta	estarán	situadas	en	la	Explanada	del	Monasterio.	Recogida	de	
dorsales	para	la	carrera	absoluta:	
	
-Sábado	16:30-19:30	(explanada	del	monasterio)		
El	recorrido	cuenta	con	zonas	de	desnivel	pronunciado	no	asfaltado.	
		
ARTÍCULO	4.-	
El	precio	de	la	inscripción	será	de	7€	
		
La	inscripción	se	realizará	on-line	a	través	de	www.cronorunner.com	
		
EL	ÚLTIMO	DÍA	PARA	INSCRIBIRSE	SERÁ	EL	MIÉRCOLES	4	DE	SEPTIEMBRE.	
CIERRE	DE	INSCRIPCIONES	A	LAS	12	DE	LA	NOCHE.	
		
Para	las	categorías	inferiores	(prebenjamín,	benjamín,	alevín,	infantil	y	cadete)	la	
inscripción	y	entrega	de	dorsales	se	realizará	el	mismo	día	de	la	carrera,	en	la	
puerta	del	Ayuntamiento,	a	partir	de	las	17:00h.	Precio	1	euro.	
		
ARTÍCULO	5.-	
El	horario	de	las	pruebas	y	las	distancias	es	el	siguiente:	
		
Categoría	Nacidos	hora	de	distancia	
salida			
	
	

Prebenjamines	 2014/2012	 18:00H	 100	metros	
Benjamín	 2011/2010	 18:15H	 250	metros	
Alevín	 2009/2008	 18:30H	 550	metros	
Infantil	 2007/2006	 18:45H	 1.000	metros	
Cadete	 2005/2003	 19:00H	 1.500	metro	
	
	



		
ABSOLUTA	(categorías:	júnior-promesa	2002/1996,		
senior	1995/1984,		
veterano	A	1983/1974,		
veterano	B	1973/1964,		
veterano	C	1963/1954,		
máster	1953	y	anteriores,	discapacitados.	
	
	

Hombres	 20:00H	 8.000	metros	
Mujeres	 20:00H	 8.000	metros	
	
		
	
		
		
ARTÍCULO	6.-	
Habrá	un	lugar	de	avituallamiento,	aproximadamente	a	3km,	para	la	carrera	
absoluta	y	en	meta	para	infantiles	y	absoluta.	
Servicio	de	vestuarios	y	duchas	en	el	Polideportivo	Municipal	“La	Pedrera”.	
		
ARTÍCULO	7.-	
El	dorsal	deberá	ir	colgado	en	la	parte	delantera	de	la	camiseta	durante	toda	la	
prueba	siendo	motivo	de	descalificación	no	llevarlo.	
		
ARTÍCULO	8.-	
La	organización	en	cumplimiento	de	la	legislación	vigente,	dispondrá	del	
correspondiente	seguro	de	Accidentes	para	todos	los	participantes	inscritos	
oficialmente	a	la	prueba	y	dentro	del	plazo	de	inscripción.	
		
ARTÍCULO	9.-	
Existirá	la	adecuada	atención	sanitaria	para	los	participantes	de	la	prueba,	así	
como	servicio	de	ambulancia.	
		
ARTÍCULO	10.-	
Sólo	podrán	seguir	la	prueba	aquellos	vehículos	autorizados	por	la	organización.	
		
ARTÍCULO	11.-	
Los	trofeos	serán	los	siguientes:	
		
Obtendrán	trofeo	el	primer,	segundo	y	tercer	clasificado	en	masculino	y	la	primera,	
segunda	y	tercera	clasificada	en	femenino	de	cada	categoría	absoluta.	Así	como	el	
primer	y	la	primera	local	de	cada	categoría	absoluta.	
		
Se	entregará:	CAMISETA	TÉCNICA	Y	BOLSA	DEL	CORREDOR	A	LA	RECOGIDA	DEL	
DORSAL	PARA	LOS	INSCRITOS	ON-LINE.	
		
ARTÍCULO	12.-	



Ningún	corredor/corredora	tendrá	opción	a	más	de	un	premio.	
		
ARTÍCULO	13.-	
Todos	los	participantes	por	el	hecho	de	tomar	la	salida,	aceptan	el	presente	
reglamento,	en	caso	de	duda,	prevalecerá	el	criterio	de	la	organización.	
		
ARTÍCULO	14.-	
Toda	persona	que	participe	sin	estar	inscrita	lo	hace	bajo	su	responsabilidad.	
	
ARTÍCULO	15.-	
Toda	persona	que	se	inscriba	el	mismo	día	de	la	prueba	no	tendrá	derecho	a	bolsa	
de	corredor	ni	clasificación	oficial.	
 
 


